
  

Guayaquil, Junio 6 del 2002 =>» ;.... 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Yo, Econ. VICTOR MIGUEL MACANCELA PEÑARRIETA, Gerente General y 
Representante Legal de la Compañía “ EXPORTACION DE RECICLADO, EXPORECI 
S.A.* ante Ud muy atentamente comparezco y le digo : 

Para los fines legales consiguientes me permito hacerle conocer a Ud que en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía en mención a mi cargo , se ha procedido a 
registrar debidamente con fecha 5 de Junio del año 2002, las siguientes Cesión y 
Transferencias de Acciones : 

1. El Sr. HENRY CHAVEZ LINDAO , ha cedido y transferido a favor del señor 
ECON. VICTOR MIGUEL MACANCELA PAÑARRIETA, con cédula de identidad 
No 0902895473 de nacionalidad Ecuatoriana, las cincuenta y cuatro mil 
novecientas noventa y nueva acciones ( 54.999), ordinarias y nominativas, 
valoradas en US$ 0,04 centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, que poseía en calidad de propietario en el capital suscrito de la Compañía de 
mi representación EXPORTACION DE RECICLADO, EXPORECI, S.A., las mismas 
que se encuentran contenidas en el título 001 y que corresponden a las acciones 
numeradas del 1 al 54,999 ; 

2. El Sr. BOLIVAR ABDO ANDRADE, ha cedido y transferido a favor de la señor 
GUADALUPE PATINO SANTANA, con cédula de identidad No 0800840233 de 
nacionalidad Ecuatoriana , la acción ordinaria y nominativa valorada en US$ 0,04 
de dólar de los Estados Unidos de América , que poseía en calidad de propietaria 
en el Capital Social de la compañía de mi representación EXPORTACION DE 
RECICLADO EXPORECI, S.A. , la misma que se encuentra contenida en el título 
002, y que corresponde a la acción identificada con el número 55.000. 

Sin otro particular, quedo de Ud. 

 


